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Esiado 6nc€r9ado d€ l. c.oación y áptic5ción d6 poltticas púbt,c€3 qu€ gá¡antrc€n tá so€undád cudadana y t€ gob€mábitidad
@ribuysndo al do3enorlo d€t p¡is y 6t b€n€srar d€ t¿ pobtscón @ Mtoqw d6 o€{o¿ios humárcs.

Asunción, 23 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Veri coción Vidlicos v Movili¡lotl
Resolución M. I No 65/2022

1. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administ¡ación pública',.

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7
de febTeTo de 2022 ,'POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL )T1RGAMIENT) DE VI/|TIC)S
PoR I/IAJES AL INTERIOR Y AL EXTERI)R DEL pAis", y de acuerdo con lo esrablecido en
el Artículo 6" inc, c) De tame de Control imiento u vez ve (,

controlado el expediente , deberá emitit' informe de verilicacton a fin de remitir todos los
anÍecedentes a la Dirección General de .,¿ dministración y Finanzas para su V" Bo

2. verificación: Que, habiéndose recíbido toda la documentación el día 20 de mayo de
2022, del Departamento de Presupueslo.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE N" 30/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado
al Departamento de Alto Paraguay - Locrlidad Puerto Casado; el 03 al 06 de mavo de 2022 g
días).

Funcionario Solicitante :

- Martina Bernal Vda" De Lovera, iltncionaria técnicq, Dirección General de Enlace.

Antecedentes: Se Acompañan los Sigüentes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. No 6512022, oor lo otte el funcionario comisionado es responsable de la
correcta Dresentación y de las informaci: ¡es orovistas Ley No 276194 'Otgáñ¡ct y Funcional de la Contraloria
General de la RePúb¡¡ca", Art.40: "La persona que prcp< t.iorúrc futos o ¡nfomes Íalsot o la Contruloria GeneruL será sancionada
conÍonfie a las dispos¡ciofies penalesyigentes... "

Anexo IV - Liquidación de Viátic :s y Movilidad - Interior2022_<,t^bomdoporcrdpro.depresupo€s,o)

A¡exo I - Solicitud de Comision¡ niento Nacional.

Ri:solución Administrativa No 08'' 12022

Anexo III - Informe de Gestión c ,. Trabajos de Comisionamiento

Orden de Trabajo N" 0005702 (fi 'ocopia)

Ticket de peaje (fotocopia)

Ficha de Asistencia expedida por ¡r Dirección de Gestión del Talento H
u

Vl.¡óñ: '§Í 6 O.geiso co.¡ri€óls, sficáz y.lic¡6n16, l@mdjo a n¡v.: rrcion.l € iñt€niac¡oñsl, coñ p€riorEl altámsle cll¡ficsdo y @mprdoliiro @
mof¡¡€¡, coño !...nlo do l¿ g,)t'€rnabilir¡d d€rno.rát¡cá y 15 l€guid¿d c¡ud.dáÉ'
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Xl.lóñ: 'Somo8 u org¡niüno d.l Ed¿do.ftág6do d6 h cr!¡dh y ¡pliácjón do po¡¡tc8! públk5r qu6 CáfúltÉr l¡ ¡.gudd.d dudarlana y la gobsmabi¡id€d
d.ma.rátic8, conüibqyffxb rld€8€íollo dol p€;. y .l biéne¡¡.r do l¡ poórs.itn, con .ofoqu€ d. dsscho! hiJmano.'.

Examen de Documentación conforme (Res, M.I. N" 65/2022 y Líneamientos de Ia
Contralorla General de la Republica)z En Fortnulario de Verificación de uso interno de
Vititicos y Movilidad por cadafuncionario. (sdJunto a este info¡me)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Tfabajo lo"purtamento de Trarjpore)

- Ticket de peaje I
- Anexo VIII - Comisionamiento Iraboral. (en fichade Asistencia expedida por ta DcTH)

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
si las hubiere en los formularios de veriJicación Dara orosepuir con los trdmites
administrativos para el oaeo. salvo otro mejor parecer.

4. Cott lon: Analizsdos todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 se remite

e corre Dirección Finan
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D recclón trnanciera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

t0RMUtARto DE vERtflcAct0N vtAftc0s y MovtLrDAD_ (ue r,,rcño)

tuncionar¡o: Martina Bernal Vda. De Lovera

Relerenc¡a Memorando VMAP/DGE N' 30/2022 - As¡gnación para viaje

Destino

Periodo de la comisión: 03 al 06 de mayo (4 dias)

AneXOS (Rcsoluctót Mtnl.t ¡to dat tnte¡lor H'65/20,,]2) 0bservac¡onos

Anero lV:

Liqu¡daclon de Vlaticos porVlares Naclonales (Elabo¡ado po¡ €lDpto. d€
oresLp-ero)

Asigñacion det 80% Gs. 1.408.816

Total:1.408.816

Sin obserYaciones - Confor¡ru elA¡s& 8{3{1 Tebla d.
Valo¡es V¡átrcos allnlorior, aprob¿do porolD€crslo ñ'
6581/2022 p¡ra al Ejoro¡cio fiscal2022

Anexo Vlll: Comislonam¡ento Laboral (ficha de asistsncia DcfH) Sin observac¡ones

Res. N'
55/20 - Ár.

a) Copl¿ de Ia ordsn de frabajo del Vehlculo utill¡ado, autentlcado por

el Jefg/a de Tr¿nsaporte
Sin observaciones

b) flckot de p€aJB (rd¿ y vu€rt') Sin observaciones

Anero I Sollc¡tud de Comis¡onamlento Naclonal Sin observaciones

An6ro lll: lnlorm0 d6 Gsstlon de Trabalos de Comlslonamlento Sin observaciones

Anexo Vl:

Formula o ds Rendlclon de Cusntas

de Vlaticos por bonoñclarlo Confomo
Ley N" 687322 Art.272 y Ley N"

651112020

corlorm. l¿y ll'6873.
4n,272

fundido con
mmprobanbs

Sddo sr
0bservac¡ón

50% 704.¿08 0 0 U¡o-P¡ra loa cr¡o, daá¡l¡rac¡on da v¡auc¡,
por comla¡onta da tary¡alo¡ ¡ l¡¡ ca9¡Llat

d.p.rt.It.nt¡l.t d.l r.l¡.50% 704.408 0

Ley '6873 - Ejerc¡cio F¡sca|2022.

6473¿2_

Rendición de cuentas por BeneÍiciario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Declaracion Jurada Gs. 0

Total presentado por elfuncionar¡o Gs. 0

Lic. L
Dpto. de Seguinknlo

Departamento Conlrol y Seguim¡8nto

Ut! n .& d. t.n, ob.drcr.i-

U
4rlel Ramlre¡, Jefe

nto Control y Seguimiento

A la Direcció:1 Financiera 1opto. de presupuesto) una vez subsanadas las observacione para continuar los tramites de pago

techa:._l __n022

'c^

f\

D

a

U, §t
rA

Departamonto Control y Seguim¡ento

Departamento de Alto Paraguay - Localidad Puerto Casado

Por rl Slrtem. de Doclar¡clo[ Jurada loy N' 6873/22

Rssol¡¡c¡ón N' 65 -Atl.N'14





MINISTERIO DEL INTERIOR
DPTO. OE PiESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVTLIDAD . INtC¡iO¡ 2022

re.h¡ d. El¡bor¿ción:

Bernal Vda. de Lovera, Martina c.L N'r 747.098

F4h¡ de in¡c¡o 03

.'\O )E¿

t-

,oml Ml¡imo Dirio I

05 2022 Dias autorizados 4

lomada de trabajo en el marco del prograna " Seanos Ciudadanos" lonada Cíoica - Identidad. Coordinación y articulnción
para dar cuttplirniento al compromiso institucíonal dettro del marco del Programa " Seanos Ciudadatos,' .

Cs.

TABLA DE as¡cNAcIóN DEvIATIcoSAL INTERIoR

i Artrr.dón d.l %

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD

80%

Cu en cs.

Total Gs. 1.408.81

4 5

1 408.

6

L¡c. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

oRo
supue

@

viemes, 20 de mayo de 2022

Deprtam.nto dé Destino

l

!

ao6/a5@1

Mg, Alba Amar¡lla
Habiljtado Pagador

I as.osl I

I

I
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Dirección General de Enlaces
Viceminister¡o de Asuntos políticos
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MEMO/DGE N"b DO22

A MSc. Jaan José Arnold, I:iceminisfro
Viceministerio de Asuntos pol

Lic. Luis Fioroito, Directo
Dirección Generql de Enla

FECHA 29 de abril de 2022

OBJETO Pago de Viático Anexo t.

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio donde
los trámi¡es administrativos correspondientes para e
realizará del 03 al 06 de mayo del corrienre año.
Departamento de AIto paraguay.

corresponda. a los efectos

I pago de viático. por el

a la localidad de puerto

de solicitar

viaje que se

Casado del

Dicha solicitud obedece ar pedido de acompañamiento soricitado por la Dirección
de Enlace ciudadano y Murtiagenciar para Ia jomada de trabajo dentro del programa
"SEAMOS CIUDADANOS',. Se adjunra memo.

Martina Bernal, Funcionoria

MINIST
MESI

Vice-Xlinir
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.:'.,' ¡¡r¡iil¡t'4Atentamente

ERIO DEL INTERIOR
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¡
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I
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MINISTERIO DEL INTERIOR
VICEMI NISTERIO OEAS UNIOS POL|TICOS

!4:slrlnhtrrh do Slgudd¡d ht¡m¡ Dlr. GBi. de Gr$e¡¡rrion*.)r ¡ir¡I. & 9csetuh prlrdr rh V n;slD Dh Gr¡|. ,le
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tlitión soños un o'$n'smo dérEslado encsrgedo de Lá qeacron y ápl'cacón d6 porrrrqs pub c€s quegáranucén rá segundad crudadana y á gober¡ab¡tdaddemerál,e @ñhbqyo¡rdo atdeero o d6tpá,s y é orenesraiae a pioraoon con ánroqre o" a*inos n,

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos políticos

Ane-ro I
Solicif ud de Comisionamiento Nocionsl

Datos:

c0s

Día Mcs Año
2q 0"+ 2022

)

Alojamiento
( marcar con X

N" Funcionario/s Dependencia

si No
I.-ir nl l¡

I 747.098 Martina Bernalr/
Dirección

General de
Enlaces

Misión Ofi cial (detallar)
A'AD,,I TR JO ¿'.\ .v.1 EL PROGR .v1('tI'D ,\:,ID.t CT tlc.1 ¿'.r ND

JOR D l .1 B..t R l)(o
,.| JOR l)I I D.

Coord acn on a tcñ L¡ ca o¡l,V d carpara unt nl n o a cp L)lll ronl sop
nsl IOuc na d troen de ln darco (' l)o nt llsa MA oS (' Du D N SoIdentifi cación de Actividad

según POA
Progromu Setmoi ('iu ('on (iuttltu.l'e ('h,itt'

OBSERvA('IóN ri

rcsc lc

t. ben ¡ a1 Ian a5lc Illu n ¡ nl.i sl Jirt tt\c n ü dP d d ¿ n ¡llI ¡ nd dd¡¡ I1\,t n 5l a I)la d Ad nl n 1r¡e d .t ¡l h J,lr,( dI)e rfamenfo .r- Localidad Fcchas (INICIO.F
Días efectivos

Sa lida:03105/2022
Puerto Casado / Alto paraguay

R"g reso:06/05/2022 .l (cuatro) díasMovilidad Público - Estado OtrosTrans rte

V" B" Responsable de la
Dependencia

Firma
Sello
Acláració

Luis Fiorotto
D¡rector General

OiÉcc¡ón Ocncr¿l ds Enla

Mlnlsterlo do Asuntos Pol
n de Viaje Superioi

Jerárquico
Vicem inistro o
Director/a General, a
excepción de los
VicemiI|istros.
Directores C€nerales u
otras áreas que
dependan
directamente del
Mir|istro."

Autorizació

dC
ó&\

Firma
Sello
Aclaración

C.I N'

"st:..t,vosEL
D.1.\OS"

olicial.
frin¿nz¿s

ric I lodas consccuencias in

al(icneral

E

2/

G.

Ém
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Viceministerio de Asuntos Po )op t

DE Lic- Luis Fiorotlo, Directo
Dirección General de Enla

FECHA 29 de abril de 2022

OBJETO
9t U3

Pago de Viático Anexo I.

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio donde corresponda, a los efectos de solicitar

los trámites administrativos conespondientes para el pago de viático, por el viaje que se

realizará del 03 al 06 de mayo del corriente año, a la localidad de puerto casado del

Departamento de Alto Paraguay.

Dicha solicitud obedece al pedido de acompañamiento solicitado por la Dirección

de Enlace Ciudadano y Multiagencial para la jomada de trabajo dentro del programa

"SEAMOS CIUDADANOS". Se adjunta memo.

> Martina Bernal, Funcionaria

Atentamenle

, :, ll. ,'
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MINI§TERIO OEL INTERIOR
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0h. Grd. de ti r, r'icip:lidados

0ir,

ai

Dir. GEl. di leür0islia I C¡rnrnictciules

Dh. 0rd. d. Toosplréflc¡ü y r{, iiv{iupc¡ón
,'1i-)

ii

drc
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DIRECTOR GENERAI .DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

M ls¡ón ' somos ur ofgan §Éo d€r E§ádo .rca'gádo d€ 
'a 

o6ác'o. y aDl'cc o- os por 
'r,€s 

p-b,,es q-6 ga á.trea t¿ s6gJf,o¿d cuoáoa.á y ra gob6f.ábtr,oaddeñoc¡ái@ co¡lr'bJv€ñdo áld.srroro d6 pars y er b'eñésra'd6 a pobrscóñ 
""" 

i"r.q* * ¿"i"á"" "r;;;;;: 
- ' _

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos politicos

MEMO,DGEN"fi 
^OZZ

A . MSc. Juan José Arnold. Viceministro

It !c

ü
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " O8g/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L,4 INSTITACIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCA

Asunción,03 de mayo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al ínterior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 65Sl " Por la cual se reglamenta la Ley N' 6.87 3,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
C)torgamiento de viáticos en la Administación Pública«.--

Que el Decrefo N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectívos entregdrán los fondos
asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizddos por disposición legal emitida por la Máxima dutoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución,

Que, el Decreto N' 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
I os I i ne a m ie nt os par a s u ej e c uc ió n. -----------------

Que mediante Resolución CGR N" 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viát icus.----------

Que mediante Resolución CGR N' 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actualiza el
Procedimiento Administrativo para el registro y control de rendicíón de cuenlas de viáticos.------

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"
65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad adminístrativafacultada
pora qutorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

c en uso de sus atribuciones legales.----------

ól,G
),

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N " 089/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L/I INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN REL,ACION DE DEPENDENCIA

RESUELVE:

ArL 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por tiajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes íuncionarios de la Institución

Departamento de Alto Paraguay

1- Martina Bernal, del 03 al 06 de mayo de 2022.

Art. 2" Comunicar a quienes corresponda y cumpli

er
Dtre A n istración y Finanzase

s"

ov

'I.
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Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos políticos
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MEMO/DGE N' 33/2022

MSc. Juan José Arnold, Viceministro
Vicem i n i sl e r io de A suntos Po I íticos

DE Lic. Luis Fiorottt¡, Dircctor Ge
Dirección Gcncrul dc Enlaces

FECHA l0 de mayo de 2022

OBJETO Remilir Anexo lll e Informe de Gestión lizado en
la ciudad de Puerto Casado, Dpfo. de Alto Prtraguay

Dicha solicitud obedece a la coordinación de acciones concemienfes a las jomadas

de trabajo dentro del programa'.SEAMOS CIUDADANOS-

> Mortinq Bernal, Funcionario

Atentamente.

MINISTERIO DEL iI\ITERJOR
MESA DE Ei=iTfiAi]AS

Vice-Ministerio de Asun:os ['olíticos
_ tt _

Entrada No:...........1!.......,...... ............ .....

re*a:J!....1..o.§..,.1..P3....it0,a:.rl(&.

rr*,....,11Js:....h.dY:---.. .... ..

VICEMIM§TERIO DE ASUNTOS PTilTICO§

'rnco{üistDlio {h SeSülhd lotdt¡e
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Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio donde corresponda, a fin de remitir el

Anexo III y el Informe de Trabajo realizado en el marco del programa Seamos

Ciudadanos, los días 03 al 06 de mayo del corriente año, a la ciudad de puerto casado del

Depanamento de Alto Paraguay.
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